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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

 

       Bogotá D.C., trece de julio de dos mil veintiuno.  

 

 

1. Conforme a la contestación de la demanda allegada el 21 de mayo de 

2021, y teniendo en cuenta que dentro del presente trámite no es posible 

establecer la fecha exacta en que se surtió la notificación personal de la 

demandada, a efectos de contabilizar el término de traslado de  la misma, y en 

atención a lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se dispone, 

para todos los efectos legales pertinentes, tener NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la demandada LEIDY ALEXANDRA CRUZ DÍAZ de la actuación, 

tal y como lo dispone el artículo 301 del C.G.P. Proceda secretaría a 

contabilizar el término de traslado de la demanda conforme lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, remitiendo el 

expediente digital. 

 

1.1. En todo caso, para todos los efectos legales a que haya lugar y de 

vencer en silencio el anterior término concedido, se tendrá en cuenta el escrito 

allegado el 21 de mayo de 2021 por el extremo pasivo, mediante el cual confirió 

poder a un abogado, contestó la demanda y propuso excepciones de mérito, así 

como el memorial radicado el 27 de mayo siguiente por la parte demandante, e 

el que descorrió traslado de las excepciones propuestas. 

 

2. Así las cosas, se RECONOCE como Apoderada Judicial de la demandada 

LEIDY ALEXANDRA CRUZ DÍAZ a la abogada MARCELA AYALA BALAGUERA, en 

los términos y para los fines contenidos en el memorial poder allegado al 

expediente. 

 

3. Una vez cumplido el término anterior ingresen las diligencias al 

Despacho para continuar con el respectivo trámite. 

 

 

 

Notifíquese,  

 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  _______________a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 
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